
                                              Municipalidad de San Carlos de Bariloche
   Tribunal de Contralor

   Río Negro
                        

Resolución Nº 85-TC-23

VISTO: el Cambio de las Autoridades que conforman el Tribunal de Contralor, y;

CONSIDERANDO:

-  Que  con  fecha  03  de  Septiembre  del  2023  se  llevaron  a  cabo  las  elecciones

Municipales,  mediante  las  cuales  quedó  conformado  el  Tribunal  de  Contralor,  que

ejercerá sus funciones durante el período que va desde el 08 de Diciembre de 2023

hasta el 10 de Diciembre de 2027;

- Que fueron electos el Dr. Damián Vila (Junto Somos Bariloche), Sr. Esteba Romero

(Partido Unión y Libertad), y el Dr. Estanislao Cazaux  (Cambia Rio Negro);

- Que  con fecha 8 Diciembre de 2023 los integrante electos del Tribunal de Contralor

asumen sus cargos; 

-  Que  mediante  Acta  Nº  325/2023 de  fecha  11/12/2023  los  integrantes  proceden  a

designar la conformación interna del Tribunal de Contralor;

- Que el Art. 9º de la Ordenanza Nº 1754-CM-07 autoriza al Tribunal de Contralor a

dictar Resoluciones según la tipología fijada dentro de su ámbito;

- Que por ello y en uso de estas atribuciones;

           
EL TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

DE BARILOCHE
RESUELVE

Art. 1º) DESIGNAR como Presidente del Tribunal de Contralor al Dr. Estanislao Cazaux

D.N.I: 27.091.233, como  Vice-Presidente al Sr. Esteban Romero D.N.I.: 28.370.492,  y

como  Vocal al Dr. Damián Vila D.N.I.: 23.377.269.

Art.  2º)  La presente Resolución será refrendada por el  Vice-Presidente del Tribunal  de
Contralor.
Art. 3º) Comuníquese. Tómese razón. Dése al Registro Oficial. Archívese.

San Carlos de Bariloche, 11  de diciembre de 2023.
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